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Mexicali, Baja Califomía, a veintitrés de mayo de dos mil veintiuno.

Visto el oficio número TJEBC-SG-O-750/2A21, suscrito por el Secretario

Generalde Acuerdos, mediante el cual da cuenta de la recepción de un recurso

de inconformidad a las veinte horas con cincuenta minutos del veintidós de

mayo del año en curso; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 327,

fracción I de la Ley Electoral del Estado de Baja California, 37 y 38 del

Reglamento lnÍerior de este Tribunal, se AGUERDA:

PRIMERO.- Ppr recibida la demanda presentada por Samuel Aguirre Ramírez,

representante suplente del Candidato lndependiente a la Presidencia

Municipal de Mexicali; Baja California, en contra del "Acuerdo de fecha 11 de

mayo del dos mil veiptiuno" signado por la Guadalupe FIores Meza,

Gonsejera Presidenta del Consejo Distrital Electoral V" (sic).

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente bajo clave de identificación

número Rl-í69/2021.

TERCERO.- En virtud de que mediante eloficio inicialmente citado el Secretario

General da cuenta con la identidad que advierte entre el presente medio de

impugnación y el recurso de inconformidad radicado bajo expediente Rl.

16812021 y habiéndose constatado dicha identidad; con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 301 de la Ley Electoral del Estado de Baja California,

así como en cumplimiento de los principios de economía y concentración

procesal que rigen la función jurisdiccional electoral, SE DECRETA la

acumulación del expediente Rl-16912021 al Rl-16812021 por ser este de

mayor igüedad, en virtud de lo cual TÚRNESE a la Magistrada Garola

, ponente de este último, para su conocimiento y

con

n forma conjunta dentro de los plazos legales de conformidad
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Rr-r69/ø0121

en el artículo 331 de la Ley Electoralvigenfe, 38¡ segundo párrafo y 51, flacción

I del Reglamento lnterior de este Tribunal; dada la naturaleza dtel asunto.

Glósese copia certificada del presente acuerdio a los autos de expediente Rl-

16812021 para constancia, lo anterior, sin,que medie compensación.

Así lo acordaron y firman los Magistradosrdel Tribunal de .Justioia:Electoral del

Estado de Baja California, ante Germán Gano Qaltazar, Secretarip General de

Acuerdos quien autoriza y da fe. Notifíquese por estrados;

y en la página de internet del Tribunal. C-(,mpl"p".

publiíquese por lista
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